
La información suprimida es de carácter 

confidencial, conforme a lo dispuesto en los 

Aris. 6 literal a), 24 literal c), 30 y  32 de lo Ley del 

Acceso a la Información Pública, (L.AIP), 

En la Ciudad de San Salvador, a las ocho con cuarenta y cinco minutos del día martes 

diecinueve de junio de dos mil dieciocho. Reunido .•..• 

y por parte 

de la Unidad de Relaciones Laborales Licenciada Vivían Gutiérrez, Colaboradora Jurídica; 

Licenciado Alexander Escobar, ,Jefe de Unidad de Relaciones Laborales; y Licenciada 

Carolina López, Colaboradora Jurídica y por parte 

Reunidos con la finalidad de esclarecer el 

caso de una nota recibida en la recepción del FOSALUD y supuestamente entregada al 

vigilante de la Institución, dirigida a Ja Doctora Blanca Tobar con copia a la doctora Cerna, 

Jefa de Unidad Móvil 1, relacionada con la supuesta denuncia en contra de motoristas de 

la Sede Administrativa. ¿Se procede a leer la nota al grupo por parte del Licenciado 

Alexander Escolán, el cual manifiesta que quien firmo esa nota?, ya que todos los 

presentes asisten con la cabeza que ninguno de ellos firmo la nota, se hace alusión a que, 

si las firmas son falsas, ahí la gravedad de contar con documentación que carece de 

legalidad y más cuando con esa nota se pretende iniciar un trámite sancionatorio. Se hace 

alusión y cada uno de los empleados de la Unidad Móvil 1, manifiestan en este caso que 

ellos jamás firmaron esa nota a la que se hace referencia, El odontólogo, Mario Sandoval, 

hace mención que la Doctora Cerna, la entrego manifestando, que a ella se le había 

entregado manifestando esta, que ¡a hoja de firmas no correspondían entre sí que se 

habían traspapelado. El Licenciado Escolán hace mención que se habló con él seguridad 

el cual manifestó no conocer quien la entrego. Se menciona por parte del Doctor 

Sandoval, que como es posible que la doctora Cerna proceda a dar trámite a sanciones si 

ella conoce a su personal y sabe que las firmas no son las del equipo que ella coordina y 

además que, porque no procedió a consultar a su equipo, antes de proceder a iniciar un 

proceso sin haberles consultado a cada uno de ellos. Se procede a manifestar que se 

investigara quien dejo la nota, y que si se llega a determinar quién procedió a falsificar la 

nota, ya sea la médica Coordinadora o cualquier otro empleado se procederá a deducir 

responsabilidades, El equipo manifiesta que en el desmontaje del equipo el supuesto día 

señalado en la nota falsa solo tres personas desmontaron el 

manifiesta que la Doctora Tobar le expreso que ......la "nota se la dejaron al vigilante y 



que el vigilante se la dio a la doctora Cerna" que la Doctora Tobar le manifestó que ya le 

había dicho a la Doctora Cema se reuniera con ellos para ver lo de la nota, pero esto a la 

fecha no se ha dado.......El -- -- ........_, hace mención que le preocupa que se 

siga falsificando documentos y que la Jefatura de la Unidad Móvil 1, esté implicada en 

esto. - , menciona que a la fecha la doctora Cerna, nunca se ha 

acercado asu equipo a consultar sobre los detalles del supuesta nota firmada por ellos, y 

que siendo ella la Jefatura, establece por qué no lo abordo con cada uno de ellos. El 

hace mención que estamos ante un delito de falsedad y que solicita se 

investigue. El Licenciado Escolán menciona que se procederá a investigar el caso en 

relación al documento falso, se manifiesta el compromiso de proceder a deducir 

responsabilidades y aplicar las sanciones que según el Reglamento Interno 

Corresponder solicita se les proporcione copia de cada una de las 

notas que componen el caso en relación (la nota falsa). Todo el equipo de la Unidad Móvil 

1, establece que ninguno de ellos ha viajado con el motorista Hugo Juárez, siendo el, el 

motorista involucrado y señalado en dicha nota. Se hace mención que todos manifiestan 

que ninguno de los aquí presentes viajo con el Motorista señalado. Se cierra la reunión 

manifestando todo el equipo la decepción que tienen de sus Jefaturas, al involucrarlos en 


